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A : 

l.- 

hONORABLb: COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
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SANTIAGO 

Ii'WEN ZU INDEN 

Ante la Fiscalía Xacional Económica Ikn f1orniul~ado una 

denuncia, la persona del antecedente, cn co11trn de 12 

1. Municipalidad de Santiago, funcìnclo en los s i.gui.cnLo:; l~eclios . 

Iill su denuncia de 18 dc Junio úl.Limo, SC mi111 i l?ics ta 

que la 1. Plunicipalidad de Santiago, le ha concedido, patente para 

negocio o e‘stablecimientos de "cafc espect5culo". ()uc h trnta- 

do, infructuosamente, de que la misma Municipalidad le de la pa- 

tente para "sala de espectficulos", sin poder conseguirlo. Kxpre 

sa que la diferencia entre una y otra patente consiste en que con 

la segunda está permitido presentar espectáculos vivos, y espccí- 

ficamente desnudos totales. Atendido que solo tiene patenle de 

caf6 espectáculo, le han cursado partes o incluso clausuras. por 

presentar desnudos. hace presente que en Santiago existen dos 3.0 - 
cales que tienen patente de sala de espectkulos, que son la Cafe -- 
thera y Luclcy, los cuales pueden presentar este tipo de rspectácu - 
los. Ello, a juicio del denunciante, constituye una discriminacihn 



que atenta contra las normas de libre competencia. 

Z.- El seíior Alcalde de la 1. Municipalidad de Santiago, 

informó a la Fiscalia, que existlan dos tipos de paten - 
tes; una que amparaba a los Café Espectáculos y otra a las Salas 

de Espectáculos. 

Informa, también, el señor A 

Julio último, se dict6 la Ordenanza N" 

lca lde, que con fecha 12 de 

24 , que incluyó a ambas 

patentes. En dicha Ordenanza se prohiben expresamente los espec- 

taculos que atenten contra la moral 0 las buenas costumbres, como 

asimismo, la aparicion de artistas desnudos, en forma total o par - 
cial, o simulando el desnudo mediante el uso de ropas mnsparen- 

tes, prohibición que afecta también al personal que atiende dichos 

negocios. 

3.- Examinados los antecedentes por esta ComisiGn, y en aten - 
ci6n a la dictaci6n de la Ordenanza N" 24, ya mencionada, 

se ha estimado que al dictarse una norma que pone en igualdad de 

condiciones de funcionamiento a los negocios amparados por las pa 

tentes de sala de espectáculos y café espectáculos, la posible dis 

criminaci6n na cesado, y en consecuencia no existe en la actualidad 

una distinción que sea motivo de reproche a la luz de las disposi- 

ciones sobre libre competencia. 

4.- El presente dictamen ha sido aprobado por la unanimidad 

de los miembros de la Comisión, señores Gonzalo Sepúlve- 

da Campos,'Arturo Irarrázaval Covarrubias, Mario Guzmán Ossa, y 

el presidente que suscribe. 

Saluda atentamente a Ud., 


